


CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Ciud d Trujillo,
Distrito -e ~ nta JOLÚnoO,

27 de junio del 1946

Se~or doc tor
~. de J. Troncoso delo Concha,
residente del ena do,
iud·d.-

Se~ or Presid en te:

viso ustod recibo de su oficio ~0.1231

de feche 27 ae junio' el corriente, junt~ al cu 1 remi­
tió usted des)ués e _ bcr sido epro bedo 01" el Senado

pro ecto de ley por cu,,-o edio se derog la Ley No.
1176, e fecha 25 de n~yo de 194 •

.
~ste asunto rué re itido al Po el' ~~ecutivo

des~ués A e haber sido 8 robvdo po lu cámara de Di ut dos
en su sesi'n de esta misma fecha para los fines consti tu­
cionales de lug r.

jpm.

ten temen le saluds,

-
Diputados.
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EL CONGRESO IACIO~AL
EN NOMBRE DE LA. REPL'BLlCA
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Se:'ores senadores:

En fecna 25 de nayo pasado el ~ Teso '-~c':'o "1l votó una

ley eL v irtud de ~ ~ cu~ü al 15 ce mayo r' e 2.9/';7, -1- 'X e e rc"3s

:;:ur". la conduc c ión de e- er::;ía cléctric , par" C r =- .:. e:!.' ('in c e st en r-

ía se~ ~rorucida, dobera est~r colocn o

:. 1 e~ se w.3rs~-

'.ano re Godas 1 3 C indudos y villc.3 de la ""0 r lica.

:TO obstante el : erlO ,o o ó ito le
~~~ e...­

el e" .be' leci iento s e> 'rid d 'e _ :::tr s e e l'l:: p,c~ o

cierto eue las actuales cir~lnctnnci s or e -I- rr ie el ll!ldo, d 8S- • és

de 2.'" uer::-,4 hucen no solamente costosísir..a lE... reali7. r .ció:t r e este ronó­,
sito sino casi L~posible de llevarla a c~b~ a C8~ a e lr3 ~rtu-J cio-

nos industriales ae un mundo er proceso ~e reco__ve::,~ió~.

':'or esa razón, y en conocimiento de "e e:;: estos días s e

está celebrando un nuevo c antrato con la Con"r)8. ía Lléc' ::-ica ele D2.',-tO :::>0-

inr;o, C. por o." en el c113.l se esti ulan Grandes ve..tnjús beneficios

¡:ar el aís, me permito soneter '1 la consí- eración y -oto ae_ 3en~do el

si-;uiente _ oyecto de ley, por medio d e_ cual auedan ' ero 1: ''"'s las d is-

];Jo3iciones de la Ley del 25 de mayo de 1946.

I

EL COl~GRESO NIiC IOlU-IL

ffi~ :;)';])0 L • 3IGUill:'I'E LEY:

número
Unico.- ued~ dero~ada la Ley No. 1176,de fecha 25 de ~yo de 1946.

D_ill!, etc. etc ...•. lt •••••••••••••

'". R. 1 --nita,
Senador.

Junio 27, 1946.



........... vu .. t:1JLItluores •

reconTar 1 •

m1ll«O. c. por

J TOO

eu qeto de 1 7,

o lo. Loy dol 25 •

d

ClJ

'tJD1 .- laL o. U ,d f, e 1 •

Jet. t .••••••••••...•••••

•

• lt •



REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm~5599 Ciudad Trujillo
Distrito de santo Domingo

lo. de julio de 1946.

Señor
Presidente del Senado de la República
Ciudad.

Señor Presidente:

Por encargo del Excelentísimo Señor Presi­
dente de la República cúmpleme informar a Ud. que la
ley del Congreso Nacional en cuya virtud se deroga la
Ley No. 1176, del 25 de mayo de 1946, fué promulgada
en fecha 29 de junio próximo pasado y registrada ba­
jo el número 1210.

Le saluda muy atentamente,

R. PaIno Pichardo
Secretario de Estado de la

Presidencia.

pm
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